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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO NUMERO 770 12 DE ,JUNIO DF. 196� 

HOMULO BETANCOURT, 

PRESIDENTE DE LA REPt1BLICA, 

en uso ele las atribuciones concedidas al Ejecutivo Na-

cional en los artículos 1·1 y :3·1 de la Ley Forestal, de Suelos 
�, Ag·uas, en Consejo ele Ministros, 

Con.,;ideramlo: 

Que la zona montafiosa de la Guayana vcn<'zolana <·on,­
prendida entre los ríos Cunao al Norte, Caniai .y 'l'uaná 
al Este, Aparaurén al Sur y Caroní al Oeste, situada en 
Jurisdicción del Distrito Piar del Estado Bolívar, r.;s una 
zona de incomparable belleza destacándose en ella el 
"Salto Angel" y el grupo de montañas conocidas com0 
Tepuis, la cual requiere la protección del Estado a fin 
--ie preservarlas en su estarlo natural; 

Considerando: 

Que de acuerdo con la Convención para la Protección 
de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Na­
turales de los Países de América, suscrita pol' Venezuela 
e.1� Washington, el 12 de octubre de 19-10 y raificada el 
9 de octubre de 1941, corresponde a las Naciones signata­
rias de dicho Estatuto, dictar medidas (lUE' impong·an con 
urgencia la solución de los p1·ohlcmas qtH' n fectan 1.i 
rnnservación ele los recursos naturales 1'<:'novahles, d0st::i­
cándose entre estas previsiones la declaratoria de Parques 
�acionales y .'.\fonumentos Natm·ales; 

Considerando: 

Que de acuerdo con las investigaciones y estudios del 
caso, se ha determinado que la zona ::.interiormente de:::-· 
( rita, presenta todas las características p·ar::t ser decla­
rada Parque Nacional, 

Decreta: 

Artículo 1"-Se declara Parque Nacional "Canairna", 
, la zona comprendida entre los ríos Cal'l'ao al Norte, Ca­

ruai y Tuaná al Este, Aparaurén al Sur y Caroní al 
Oeste, en jul'isdicción del Distrito Piar del F.slado Bo­
lívar. 

Artículo 2°-EJ Mi11isterio de Ag·ricultura y Cría, µrn­
<'ederá a fijar con todo exaC'titud los límites generales de 
la zona a que se 1·efiere el artículo ante1·ior, a .materia 1 i­
zar sus linderos, los cuales se señalarán en una Resolución 
posterior. 

Artículo 3?--La zona del Parque Nacional "Canairn'1", 
detel'minada en el artículo 1 ° de este Decreto, estará 
::uieta a las normas :y prescripciones que para tales fi­
-r..a]idades determinen tanto las normas internacionales 
c·ue obligan a la República como a las prescripciones que 
dicte en el futuro el E<-lado venezolano. 

Artículo 4''-EI Ministro de Relaciones Exte1·íores no .. 
�ifica1·á la creación del citado Parque Nacional a los 
Organismos inte1·narionalcs señalados en la ConveJ1ción 
nara la Protección de la Flora, de la Fauna y de las 
Bellezas Escénicas Naturales de los Países de América, 
c,uscrita po•· Venezuela, el 12 de odubre de H)4.0 y rati­
ficada el 9 de octubre ele 1941, de confo1·rnidad con lo 
establecido en el artículo 29, apal'te 3,:, de dicha ConvPn­
ción. 

/ 
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Artículo 5�·-Los M in·istros de Agricultura ·Y Cría Y 
Relaciones Exteriores, qued:m e11cargados de la Ejecu­
ción de este Decreto. 

Palacio de Mira.flores, en Caracas, a los doce dias del 
mes ele junio de mil  novecientos sesenta y dos. - Año 
J 53'1 de la Independencia y 10'4'1 de la Federación. 

( L. S.)  

RO MULO BET ANCOURT. 
Refrendado. 

E I  Ministro de Relaciones E xteriores, 
(L. S.) 

MARCOS FALCÓN .8RTCEÑO. 

Refrendado. 
El Ministro de Agricultura y Cría, 

( L. S.)  

VÍCTOR M. GrMÉNEZ LANDÍNEZ. 

DECRETO NUMERO 771 - 1.2 DE J UNIO DE 1!162 

ROMULO BETANCOURT, 
J>RESmENTE DE LA REPUBLICA. 

en uso de las atribuciones concedidas al Ejecutivo Nacional 
en los artículos 1" y 3, .. ele la Ley Fo1·estal, de Suelos y 
Aguas, en ConsejQ -de Ministros, 

e on.siderando 
Que la región del Estado Lara conocida como "El Vol­

cán" o "El  Hato" ubicada en jurisdicción del Distrito .T:­
mónez del Estado Lara en su mayor parte propiedad de !a 
Nación, es una zona que cobra vital importancia por en­
cerntr nacirn ientos de agua ele gTan valor para la eco­
nomía de dicha región, ackn1ás de su extraordinaria bellez::i. 
escénica ; 

Cnn.'>icler(lndo : 
Que es deber del Gobien10 Naci011al dictar proviclenciHS 

eficaces que ascg-u1·en la µrotección y conservación de J:-s 
recursos natu1·ales re11ovables ; 

e onsiderrindo: 
Que habiendo inic iado el Ministerio ¿e Agricultura y 

Cría los trabajos de acondicionamiento de la zona para 
poner parte de ella al servicio público debido a la cil·cuns­
tancia favorable de ser propiedad de la Nación ; 

Con!>iderando : 
(.¿ue de acuerdo a los principios incorporados en la Con­

vención para la Protección de la Flora, de la Fauna y de 
las Bellezas Escén ícas Naturales de los Países de Am,:!­
rica, suscrita por Venezuela en Washington el 12  ele o;;­
tuhre rle 1 940 y ratificada el 9 de octubre de 194 1 ,  cones­
p011dc a las Naciones signatarias de dicho Estatuto de­
clarar "Parques Nacio:naJes" aquellas vorciones del tP.­
rri torio de la República que por su extraord inaria belleza 
escénica o riqueza determinada, sean dignas de ser pr,1-
tegiclas y conservadas para uso y goce de las presente y 

futuras gene1·aciones ; 
C onsidercmdo : 

Que ele acuerdo a las investigaciones y estudios dei casv, 
la zona conocida como "El Volcán" o "El Hato" ubicada �n 
jurisdicción del Estado La1·a presenta todas las caracterís­
ticas para ser declarado Parque Nacional, en Consejo de 
Ministros, 

Decreta: 
Artículo P-Se declara Parque Nacioual "Yacambú" !n 

regiÓ'n conocida como "El Volcán" o "El Hato'' en jurisdic­
ción del Distrito Jirnénez del Estado Lara, comprendida 
dentro de los siguientes l inderos : Norte, Fila de Bojo; 
Este, Quebrada La Escalera; Oeste, Fila La Cruz y Sm·, 
desde el Pefión de E l  Chorro hacia el Este hasta .la que­
brada Escalera. 

Artículo 29- EJ Minist�rio de Agricultura y Cría proce-

lerá a fijar con toda exáctitud los límite<:; g<:.ncral(:S de l l 

zona a que se 1·efiere el a1·tíci.:lo anterior, u materializar sL.s 
l inderos, los euales se sefi.alarán en un:t Reso lución pos­
terior_ 

Artículo 3"-La zona clel P:·.:·:-1ue Nacional "Ya.camhú", 
determinad.1 en el artículo l'·' de este DecTetn, c"tará s11-
jeta a las normas y lH'escripciones que para tales f.ir1ali­
dades determinen tanto las no1-r;1as internacionales que 
:>bligan a la República como a las prescripciones que dicl:t; 
'211 el futuro el Estado venezolano. 

Artículo 49- EI Min istro de Relaciones Exteriores noti­
ficará la creación del citado Parque Nacional a los Orga-, 
nismos internacionales señalados en la Convención parn. 
la Protección de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas 
Escénicas Naturales de los Países de América, suscrit,1 
·)or Venezuela el 12 de octubre de 1940 y ratificada el !> 
le octubre de 1941, de confo1·midad con lo establecido en e l  
ntículo 2'.>, aparte 311 ele dicha Convenció,,. 

Artículo 5v_Los Min istros de Agricultura y Cría y 
1elaciones Exte1·iores, quedan encargados ele la ejecución 
le este Decreto. 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los 12  días del n1es 
le junio de mi l  novecientos sesenta y dos. - Afio 150'1 

le la Independencia y 104'' de Ja Feedración. 
(L.  S . )  

RO MULO BET ANCOURT. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exterio1·es, 
(L.  S . )  

MARCOS FALCÓN BRICJ.<;ÑO. 

Refrendado. 
El Ministro de Agricultura y Cría, 

( L. S . )  
V. M .  G J M É NEZ LAN DlNEZ. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

República de Venezuela. - Ministerio de Hacienda. 
Dirección de la Renta Interna. - Legalización de Tim­
bres. - Número 14. - Caracas, 13 de junio de 1962.-· 
153<:1 y 1049 

Por disposición del ciudadano Presidente de la Repúbli­
�a y de conformidad con lo establecido en el artículo 3 ,  .. 
: .lel Decreto Nv 627, de fecha 29 de septiembre ele 1961 este . ' 
Ministerio 

Re:,;uel've _. 
Artículo 1"-Se aprueban y legalizan los timh 1·es dcs­

'.inados al franqueo de la conespondencía, con los cualt'::i 
.:;e completa la emjsión a que se refiere el citado Decreto, 
:onmemorativos del IV A n iversal'io de la publicación de 
ta célebre Carta Pastoral del Excelentísimo seííor Doctor 
Rafael Arias Blanco, Preclaro Arzobispo ele Caracas. Di­
:ha emisión fue impresa por la firma Litografía Tecno­
color, de esta ciudad, conforme al tipo, valor y color si­
:suientes : 

AEROPOSTALES 
De Bs. 0,73 (setenta y cinco céntimos de 

bolívar) color escarlata . .  

Tota l .  . . . . .  

530.000 

Artículo 2v-La. l'ecepción de los timbl'es por la Tesore­
ría Nacional, así como su incorporación al servicio ele 
l;:. Renta., se efectuará conforrne a las disposiciones le­
gales sobre la materia. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo N aciona.J. 

Por Delegación del Ministro de Hacienda, 
BENITO RAÚL LOSADA. 

Director General 




